LISTA DE DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA FASE 2 EN SANTANDER (3 JUEGOS)
1. Carátula Técnica Exp. Jurídico

2. Solicitud de Avaluó.

3. Comprobante de pago de avalúo (ficha de pago por ambos lados).
4. Contrato de compraventa.
5. Estado de cuenta o contrato de apertura de cuenta de cheques con SANTANDER  a nombre del titular del crédito. (obligatorio)

6. Solicitud de Tarjeta de Crédito (en caso de que la condicione el banco a entregarla).
7. Identificación(es) comprador(es).
8. Acta(s) nacimiento comprador(es).
9. Acta matrimonio comprador (en su caso).
10. Identificación(es) vendedor(es).
11. Acta(s) nacimiento vendedor(es).
12. Acta matrimonio vendedor (en su caso).
13. Clave RFC del vendedor (para casos cofinavit)
14. CURP del vendedor. (obligatorio)

15. Planos del inmueble.
16. Escrituras o título de propiedad con sello del Registro Público de la Propiedad.
17. Boleta predial individualizada del último bimestre, si el inmueble está ubicado en el Estado de México es indispensable que esté al corriente en sus pagos.
18. Boleta agua individualizada del último bimestre, si el inmueble está  ubicado en el Estado de México es indispensable que esté al corriente en sus pagos.
Sólo para inmuebles en Régimen en Condominio:

1. Régimen de propiedad en condominio con sello del Registro Público de la P.

2. Reglamento del condominio.

3. Tabla de indivisos. 
4. Carta de no adeudo de mantenimiento (en caso de que el inmueble sea usado).

Vivienda Nueva:

1. Licencia de Construcción

2. Aviso de Terminación de Obra

3. Constancia de alineamiento y número oficial.

Con Hipoteca Actual:

1. Carta de Instrucción al Notario para cancelación de la hipoteca,  o

2. Escritura de cancelación anticipada de hipoteca,  o

3. Carta de liberación condicionada, expedida por la institución financiera acreedora. 

4. Y,  Carta Saldo o Estado de Cuenta del Crédito a Sustituir.

En caso de que el vendedor sea persona moral:
1. Acta constitutiva de la empresa.
2. Cedula RFC de la empresa.
3. Poder del o los representantes.

4. Identificación(es) de los representantes.
NOTA: Si el cliente no entrega planos arquitectónicos, se hará un cargo de $500.00 y en ocasiones un poco mas dependiendo del inmueble.

